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11. Gastos de anuncios. Los gastos del presente 
anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

San Fernando, 20 de abril de 2005.–El Coronel de In-
tendencia, Jefe de la Unidad de Contratación, don José 
Ramón Suárez Martínez. 

 17.443/05. Resolución del Órgano de Contrata-
ción del Arsenal de la Carraca por la que se 
anuncia la licitación para Suministro de Repues-
tos Volvo; y Servicio de seguridad y vigilancia.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Organo de Contratación del Arsenal 
de la Carraca.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad 
de Contratación del Arsenal de la Carraca.

c) Número de expediente: 2E-01073-S-05; UC-
21012-A-05.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: 2E-01073-S-05: Repues-
tos Volvo. UC-21012-A-05: Servicio de seguridad y vi-
gilancia sin armas en dependencias varias.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de 
Bases.

d) Lugar de entrega: Ver Pliego de Bases.
e) Plazo de entrega: Ver Pliego de Bases.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: 2E-01073-S-05: Subasta; UC-21012-A-

05: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). 
2E-01073-S-05: 40.000. UC-21012-A-05: 230.000.

5. Garantía provisional. El dos por ciento (2%) del 
presupuesto de licitación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Unidad de Contratación del Arsenal de 
la Carraca.

b) Domicilio: Arsenal de la Carraca.
c) Localidad y código postal: San Fernando (Cádiz), 

11100.
d) Teléfono: 956-599245.
e) Telefax: 956-599244.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 12 de Mayo de 2005, hasta las 12:00 horas.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia 
económica y financiera y solvencia técnica y profesional. 
Ver pliego de Bases.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 13 de mayo de 2005, 
antes de las 12:00 horas.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Bases.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Unidad de Contratación del Arsenal de 
la Carraca.

2. Domicilio: Arsenal de la Carraca.
3. Localidad y código postal: San Fernando (Cádiz), 

11100.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Unidad de Contratación del Arsenal de 
la Carraca (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Arsenal de la Carraca.
c) Localidad: San Fernando (Cádiz).
d) Fecha: 19 de Mayo de 2005.
e) Hora: 2E-01073-S-05: 10:30; UC-21012-A-05: 

11:00.

10. Otras informaciones. Los licitadores gestionarán 
por su cuenta y cargo la obtención de documentación.

11. Gastos de anuncios. Los gastos del presente 
anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

San Fernando, 20 de abril de 2005.–El Coronel de In-
tendencia, Jefe de la Unidad de Contratación, Don José 
Ramón Suárez Martínez. 

 17.464/05. Resolución de la Junta Secundaria de 
Enajenaciones y Liquidadora de Material del 
Ejército, por la que se anuncia subasta de los ex-
pedientes 2228/0015/04/02/14, 2228/0020/04/02/
14, 2228/0020/04/03/14 y 2228/0006/05/00/11.

1. Entidad Adjudicatoria.

a) Organismo y Dependencia que tramita el Expe-
diente: Junta Secundaria de Enajenaciones y Liquidadora 
de Material del Ejército.

b) Expedientes números 2228/0015/04/02/14, 2228/
0020/04/02/14, 2228/0020/04/03/14 y 2228/0006/05/00/11.

2. Objeto del contrato.

a) Enajenación de diverso material: Vehículos para 
desguace, Chatarra procedente de material AYAM y ca-
rros de combate, bidones y sacos, centrales telefónicas y 
bidones de fósforo.

b) Plazo para visitar el material: Hasta el 23 de 
mayo de 2005 (excepto sábados y festivos).

c) Horario de visitas: de 10 a 13 horas.
d) Tramitación: Urgente.
e) Procedimiento: Abierto.
f) Forma: Subasta.

3. Importe Base de licitación:

a) Lote dos, Expediente 2228/0015/04/02/14, por 
24.779,94 €.

b) Lote dos, Expediente 2228/0020/04/02/14, por 
33.177,67 €.

c) Lote tres, Expediente 2228/0020/04/03/14, por 
34.391 €.

d) Lote uno, Expediente 2228/0006/05/01/11, por 
23.468,58 €.

e) Lote dos, Expediente 2228/0006/05/02/11, por 
8.780,31 €.

4. Garantía provisional: 25 por ciento del importe 
base de licitación:

a) Lote dos, Expediente 2228/0015/04/02/14, por 
6.194,99 €.

b) Lote dos, Expediente 2228/0020/04/02/14, por 
8.294,42 €.

c) Lote tres, Expediente 2228/0020/04/03/14, por 
8.597,75 €.

d) Lote uno, Expediente 2228/0006/05/01/11, por 
5.867,15 €.

e) Lote dos, Expediente 2228/0006/05/02/11, por 
2.195,08 €.

5. Obtención de la documentación e información:

a) Entidad: Junta Secundaria de Enajenaciones y 
Liquidadora de Material del Ejército.

b) Oficina de recepción de ofertas: Despacho B-W-12.
c) Domicilio: Cuartel General del Ejército, c/. Prim, 6, 

28071 Madrid.
d) Teléfono: 91.780.26.90 - 91.790.21.40.
e) Obtención de documentación e información: Días 

laborables de 9,00 a 13,00 hasta el día 23 de mayo de 
2005.

f) Pliego de Condiciones Particulares, estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de la Junta Secundaria.

6. Presentación de Ofertas:

a) Fecha limite: Hasta las 11,00 horas del día 24 de 
mayo de 2005.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.

c) Lugar: Véase punto 5 apartado a) b) y c).
d) Caso de presentarlo por empresa de mensajería, 

deberán notificarlo al fax 91.780.35.21, antes de lo men-
cionado en el apartado a) del punto 6.

7. Apertura de Ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación, Junta Secundaria 
de Enajenaciones y Liquidadora de Material del Ejército.

b) Fecha y Hora: 25 de mayo de 2005 a las 12,00 
horas.

c) Lugar: Salón de Actos del Cuartel General del 
Ejército.

8. Otras informaciones: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas.

9. Los gastos del anuncio y cualquier otro que se 
origine con motivo de la enajenación, serán por cuenta de 
los adjudicatarios.

Madrid, 22 de abril de 2005.–El Teniente Coronel 
Secretario, Óscar Robledo Cubillo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 15.929/05. Resolución de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria por la que se anun-
cia concurso, por procedimiento abierto, para 
contratar los servicios de custodia y vigilancia 
de las embarcaciones del S.V.A. y de las 
infraestructuras cedidas a la A.E.A.T. 
para su explotación. Expediente número 
053001477P0A. Concurso 5/05.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Delega-
ción Especial de la A.E.A.T. en Murcia.

c) Número de expediente: 053001477P0A.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Prestación del servicio de 
custodia y vigilancia de las embarcaciones y de las 
infraestructuras cedidas para su explotación a la A.E.A.T. 
por el Arsenal Naval Militar de la Amada en Cartagena, 
constituidas concretamente por el atraque y servicios 
anejos (pañol, muelle...), así como de los medios y géne-
ros en ellos depositados.

c) Lugar de ejecución: Vigilancia y protección del 
patrullero y otras posibles embarcaciones a flote, así 
como el pañol y la línea de atraque.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): Dos años a contar desde la fecha de la firma de 
contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso 5/05.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros): 174.000 euros (ciento setenta y cuatro mil 
euros).

5. Garantía provisional: 3.480 euros (tres mil cua-
trocientos ochenta euros).

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Delegación Especial de la A.E.A.T. en 
Murcia.

b) Domicilio: Calle Gran Vía Escultor Salzillo, nú-
mero 21.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30005.
d) Teléfono: 968 36 45 47.
e) Telefax: 968 36 11 10.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta el decimoquinto día natural a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta resolución.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría): Según lo estipulado en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Según lo estipulado en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.


